Contrato Estimatorio 

Ulpiano 28  Digesto 19, 5, 17, 1.

Si yo te hubiera dado unas perlas estimadas (en dinero), para que luego me devolvieras las mismas o el precio de ellas, y después, antes de venderlas, se hubieran perdido, ¿de quién será la pérdida" Y dice Labeón, lo que también escribió Pomponio, que si verdaderamente yo como vendedor fue quien te rogó (que las aceptaras), la pérdida es para mí; pero si tú fuiste quien me rogó, la pérdida es tuya; y que si ninguno de nosotros hicimos el riesgo, sino que solamente consentimos, te obligas únicamente a responderme por el dolo y por la culpa. Pero la acción por esta causa será ciertamente la actio praescriptis verbis).

Sin duda, Ulpiano quería señalar la diferencia entre el caso de entrega gratuita a un comodatario, y de una datio ad vendendum en provecho del accipiente.  si la iniciativa del negocio había sido del dans, suyo era el riesgo; si era del accipiens, cargaba sobre éste el periculum; si no podía apreciarse diferencia de interés e iniciativa de uno u otro, el accipiente sólo respondía por su culpa, y, con más razón, de su dolo, en la pérdida de la cosa. De esta variación resultaba que, una vez vendida la cosa o perdida antes de ser vendida, procedía la actio praescriptis verbis tan solo por la aestimatio, y tan sólo contra el accipiente preferentemente interesado o responsable por culpa en la pérdida de la cosa; no procedía, en cambio, cuando el interés había sido del dans aunque hubiera culpa del accipiens, pues se consideraba entonces que el vendedor interesado en la reventa por el comisionista debía correr el riesgo de la pérdida.


La vulgarización del modelo clásico ha alterado esencialmente el sentido del contrato en cuestión. No se trata ya de una obligación alternativa de devolver lo recibido o pagar la estimación, sino de pagar un pretium, que, al presuponerse la venta "ea distracta", no se puede decir ya si es la aestimatio (como en Ulpiano) o el precio obtenido por la venta (como en la datio ad credendum). En Ulpiano el pretium era el de la aestimatio, pero, al desaparecer la alternativa y presuponerse la venta, ese precio viene a ser el de esta venta; de este modo, desaparece el sentido del negocio estimatorio. Luego, la posible iniciativa del accipiente se presenta como una "promesa" de vender, con lo que parece confirmarse que el pretium es el obtenido por la venta. Y sigue constando, aunque sin mención de autoridades jurisprudenciales, que el riesgo por la pérdida de la cosa sólo implícitamente se entiende que es "antes de la venta" debe cargar sobre el preferentemente interesado en el negocio; sin distinguir ya el caso de responsabilidad por culpa cuando no puede apreciarse preferencia alguna.

Con esta vulgarización el contrato estimatorio ha sido sustituido por un mandato de vender, aunque puede ser también en interés del mandatario, en cuyo caso, corre éste con el riesgo de lo que no haya llegado a vender: se le hace responder, no sólo por la culpa de la pérdida sino por no haber cumplido su obligación de vender.


De acuerdo a los compiladores, Se propone la "acción estimatoria" para resolver una duda. Porque se dudó mucho, cuando se da valuada una cosa para que se venda, si habrá la "acción de lo vendido" a causa de la valuación (estimación), o la "acción por lo locado", como si se considerara que yo había dado la cosa en locación para que se vendiera, o la "acción de conducción", como si yo hubiese tomado en arrendamientos servicios, o la "acción de mandato". Y así, pareció mejor que se propusiera esta acción [actio de aestimato], porque siempre que se dude sobre el nombre de algún contrato, pero conviniera que se dé alguna acción, se ha de dar la "acción estimatoria praescriptis verbis; porque se hizo un negocio civil, y ciertamente de buena fe, por lo cual también en este caso tiene lugar todo lo que hemos dicho respecto de los "juicios de buena fe".

Evita que el distribuidor de mercancías registre pérdidas por no vender mercancías que han pasado de moda o que no logran penetrar en el mercado. Permite que una persona llamada consignatario contraiga la obligación de vender a otra llamada consignante, previa la fijación de un precio que aquel debe entregar a este. Estas mercancías no pueden ser embargadas ni secuestradas por los acreedores.
Por el contrato de consignación o estimatorio una persona, denominada consignatario, contrae la obligación de vender mercancías de otra llamada consignante, previa la fijación de un precio que aquel debe entregar a éste. El consignatario tendrá derecho a hacer suyo el producto de la venta de las mercancías y deberá pagar al consignante el precio de las que haya vendido o no le haya devuelto al vencimiento del plazo convenido, o en su defecto del que resultare de la costumbre.


Salvo estipulación distinta, el consignatario es responsable de culpa leve en la custodia de las mercancías y en el cumplimiento del contrato, pero no responde por el deterioro o pérdida de ellas provenientes de su naturaleza, de vicio propio o de fuerza mayor.


El consignatario podrá vender las cosas por un precio mayor que el prefijado, a menos que esta facultad le haya sido limitada por el consignante, caso en el cual tendrá derecho el consignatario a la comisión estipulada o usual y en su defecto a la que determinen los peritos.


Las cosas dadas en consignación no podrán ser embargadas ni secuestradas por los acreedores del consignatario, ni formaran parte de la masa de la quiebra.


Salvo estipulación en contrario, el consignante no podrá disponer de las mercancías, ni exigir el precio de las vendidas, ni el consignatario devolver las que haya recibido, mientras está pendiente el plazo.

Contrato por el que una parte entrega a la otra una o varias cosas muebles para que le pague un precio o bien le devuelva las cosas dentro de un plazo.  

ARTICULO 713.- Contrato estimatorio. El contrato estimatorio, por el cual una parte entrega a la otra una o varias cosas muebles para que le pague un precio o bien le devuelva las cosas dentro de un plazo, se regirá por las siguientes reglas:

1o. El consignatario no quedará liberado de la obligación de pagar el precio de lo recibido, porque sea imposible su total restitución, aun por causas que no le sean imputables.

2o. El consignatario podrá disponer válidamente de las cosas, pero estas no podrán ser embargadas por los acreedores de aquél, mientras no haya sido pagado el precio.

3o. El consignante pierde su derecho de disposición sobre las cosas, en tanto que no le sean restituidas.

En el comercio se le conoce como “entrega en consignación”, y permite a un distribuidor, recibir mercaderías cuyo valor no es necesario cubrir sino transcurrido un tiempo, o bien devolver la mercadería al vencimiento del plazo. 

Del uso mercantil se deduce que se paga la mercadería comprada hasta que se venda. 

El contrato estimatorio. Por el que una de las partes (tradens) entrega a otra determinadas cosas muebles, cuyo valor se estima en una cantidad cierta, obligandose éste (accipiens) a procurar la venta de dichas cosas dentro de un plazo y a devolver el valor estimado de las cosas que venda y el resto de las no vendidas. 

Analogías con el depósito, comisión en venta y con la venta bajo condición suspensiva. La entrega de la cosa no genera transmisión de propiedad, si atribución de un poder exclusivo de disposición, durante un plazo de tiempo. A cambio, el accipiens corre con los riesgos de la cosa mientras permanezca en su poder. Tiene que devolver, o el dinero o la cosa.


Complicaciones Jurídicas por el tipo de contrato:

- El enajenante, eventual vendedor o tradens, entrega un bien mueble al consignatario, eventual revendedor o accipiens, quien asume la libre disposición del bien, con total exclusión del tradens, y se obliga a pagar a éste el precio estipulado o devolverle dicho bien, dentro del plazo

convenido. 

- La libre disposición incluye la facultad de vender a un tercero la cosa en el precio y las condiciones que libremente convengan el accipiens y el tercero adquirente, tales actos de disposición los realiza el accipiens en nombre y por cuenta propios.

• Partes:

Consignante (transmite la disponibilidad y no la propiedad de bienes muebles) 

Consignatario (paga el precio en caso de venderlos).

• Definición:

- Contrato por virtud del cual, una persona denominada consignante transmite la disponibilidad y no la propiedad de uno o varios bienes muebles, a otra persona denominada consignatario, para que le pague un precio por ellos en caso de venderlos en el término establecido, o se los restituya en caso de no hacerlo.

- Comentarios a la definición:

Si se menciona que se transmite la disponibilidad, no es necesario diga que no se transmite la propiedad.

No es exacto que el consignatario se obligue a pagar el precio sólo en caso de que se vendan los bienes, pues en la práctica suele estipularse el derecho que el mismo se reserva de cubrir al consignante el precio convenido, aunque no se opere la venta de tales bienes. Al accipiens puede convenir la adquisición de la plena propiedad de los bienes, en espera de una futura oportunidad de venderlos, tal vez en un precio superior al convenido en el tradens.

• Características:

- Contrato real (obligaciones surgen disposición de la cosa). Transmitien los riesgos al consignatario cuando le sea entregado 

- Tradens pierde la disponibilidad del bien a favor accipiens. El primero conserva la propiedad (no hay duda) pero si en cuento a la naturaleza jurídica del pacto de libre disposición por parte del accipiens, podría ser mandato o comisión sin representación, si no fuera:

Actúa en nombre y por cuenta propio

No debe hacer nada en su carácter de presunto enajenante

No tiene la obligación de rendir cuentas.

- Contrato típico, autónomo y sui generis.

• Obligaciones y derechos de las partes:

Consignante: Responde saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos 

- Derecho a que transcurrido el plazo sin que haya vendido el bien, se le devuelva, o se le pague el precio pactado, salvo pérdida o deterioro por caso fortuito o fuerza mayor 

- Retribuir al consignatario 

- No puede disponer de los bienes durante el término establecido 

- Proveer consignatario de los fondos necesarios para la conservación de los bienes consignados 

Consignatario: Pagar al consignante el precio estipulado o devolverle el bien dentro del plazo convenido 

- Retener los bienes con como prenda, hasta que se le pague su retribución (si se convino). 

- Si no se determina importe será el de la plaza para contratos del mismo tipo y bienes con similares características.

- Entregar al consignante precio convenido a la venta, y pagar mora por su retraso.  

- Poner los bienes a disposición del consignante en cuanto se presente cualquiera de las causas de terminación del contrato

• Terminación:

- Cumplimiento

- Incumplimiento

- Transcurso del plazo

- Mutuo consentimiento

- Muerte cualquiera de los contratantes

- Disolución

• Mérito ejecutivo del documento contractual:

- No requiere forma escrita para su validez,

- Aunque, necesita ser por escrito para que el contrato, traiga aparejado ejecución 

Vásquez Martínez, insiste:

· Características:

· Típico

· Nominado

· Real (perfecciona por entrega ¿?)

· De Cambio (procura circulación de bienes muebles, dando cosas por precio. 

· Tiene efectos en el tiempo (duradero)

· Bilateral

· Principal

· Oneroso

· Elementos Personales:  

· Tradens

· Accipiens: recibe cosas para procurar su venta

· Elementos Reales

· Cosas

· Precio

Enajenación a terceros no constituye elementos del contrato estimatorio, el consignatario puede adquirir para sí. 

No se pueden embargar las cosas sin pagar el precio

Entrega de la cosa no transmite la propiedad sino la disposición sobre ellas vrs. Venta de la cosa ajena.    Propiedad vrs. Derecho de disposición 
Riesgos de la cosa las asume quien las recibió.  En caso se haya dispuesto de la cosa, se debe entregar su valor estimado.  

